
PATENTE DE Er/3NCÍON 

a favor

de Don Jaime PUERT0LA3 HERNANDEZ do nacionalidad española 

residente en Valencia*

P O R

"PBOCSDIHIENTO CON SU CORRESPONDIENTE APARATO PARA RECUPERAR 

EL GRANO ABRASIVO 00NT3IIDC- EN LAS HUELAS, LUÍAS,' BLOQUES'

Y DEHAS PIEZAS ABRASIVAS?; OBT3BI3IDO PKX)SILICaCPCOHO SUBPROy 

KIOTO".

L E H O R I  A D N S C R I P T I  V A

Constituye el objeto do la presento patente do in­

vención, un procedimiento con su correspondiente aparato pa­

ra recuperar e l grano abrasivo contenido en las muelas, limas, 

bloques y demás piezas abrasivas, obteniendo fluosilico  como , 

S subproducto*

5 Bnp os ic i'ón del prob&ema que se  trata de resolver.

Las piezas abrasivas, muelas, liraas, sectores, blo<m 

ques etc aglutinadas por e l procedimiento cerámioo o por e l 

llamado a l ailic&ta, resisten sin alterarse la acción do ca­

s i todos los agentes químicos*

El aglutinante que las compone, es da naturaleza s i­
lo
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Ucea, y engloba do ta l modo los granos abrasivos que, una 

trituración de las piezas desechadas por in&tiles, coccl&c 

defectuosa o desgastadas y rotas por e l uso, no conducirla 

15 a un producto ú t i l  para sor empleado en la fabricación de

nuevas piezas. El aglutinante enroba de ta l modo a l grano 

abrasivo, que éste no toma nuevo aglutinante.

Dos métodos existen para solucionar este problema! 

que conducen a un grano agresivo Atil para nuevas fabrica­

se clones.

,Uno do ellos es la  acción de la le jis  de sosa bajo 

presión de 5*6 atmósferas, procedimiento costoso por su ins­

talación, que precisa un autoclave bastante complicado y len­

to por lo despacio que se verifica  e l ataque.

25 El otro procedimiento , es el del tratamiento de

las piezas por disoluciones de ácido fluorhídrico. Este s is ­

tema más rápido que e l anterior* tropiezo en primer lugar 

oon e l elevado precio a que el ácido fluorhídrico ae encuen­

tra en el mercado, pero tiene además otros muchos ineonve- 

30 nientes que vamos a resonar. Uno de e llos es la Instala­

ción imprescindible de grandes recipientes de plomo* en 

los que las piezas trituradas previamente* se someten a la  

acción del ácido, y una vez terminado e l ataque debe do neu­

tralizarse e l exceso del ácido y lavar abundantemente con 

35 agua'- El procedimiento además, es altamente peligroso para 

los operarios y sus soluciones extremadamente ca&stioás. To­

do olio  viene agravado como se ha dicho por el elevado pre­

cio a que se encuentra e l ácido fluorhídrico de la concen­

tración neoesaiAia.

40 Procedimiento .objeto de esta patenté*

Las piezas abrasivas* después de trituradas haa- 

ta un tamaño de D-Spsa se intwoddoen en unas torres de 

plancha de plomo, cerradas herméticamente* por cuya parte
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inferior y a través de un falso  fondo perforado penetran los 

vapores de ácido fluorhídrico procedentes de un generador 

de este producto acoplado al aparato.LOs vapores ván subien­

do por entre los pequeños intersticios que deja e l polvo 

triturado, e l'cual se ha rociado con ácido aulfArico con­

centrado antes de ser Introducido en la torre, y salen por 

un orific io  practicado en la parte superior de la torre de 

donde, mediante un mecanismo cualquiera, son aspirados a 

través de unas torres de condensación, conteniendo agua, en 

las que s e recogerá ácido fluoe ilic iec .
Cuando haya trascurrido el tiempo necesario para

que toda la s ílic e  haya sido transformada en tetrafluoruro 

de s ilic io  por la acción dol ácido, se obturan los orificios  

de entrada y salida de los vapores, y se hace que, una co­

rriente de agua recorra la toro en sentido inverso a l que 

antes llevaban los vapores, son lo que e l grano queda lavado 

por haber sido eliminados de su superficie los productos del 

ataque no vo látiles. Queda asi pues, en e l aparato, grano 

abrasivo que, después de secado, puede ser empleado inme­

diatamente en la fabricación de nuevas piezas.

Ventajas del procedimiento.

, Bl tratamiento con el ácido fluorhídrico al estado 

de vapor es, desde luego e l más económico, puesto que este 

se produce en un generador acoplado a l aparato, obteniéndo­

se además un subpróduoto, e l ácido fluosoltcico cuya vente 

CMapen3a los gastos del tratamiento.

La instalación elimina todo peligro para los ope­

rarios, ya que los vapores venenosos no están nunca en con­

tacto con la atmósfera, sino que se conducen a través de 

tubos do plomo hacia e l aparato cerrado herméticamente.

Finalmente, e l lavado del grano se hace en e l mis-
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mo aparato, sin necesidad da trasvasarlo a máquinas lava­

doras ni de agitarla, ya que, siendo la torro estrecha y 

de gran altura con relación a su diámetro la corriente de

agua es la misma en todos los granos, cualquiera que sea

su situación en la torre#

Descripción del aparatd.

Es una torre de píeme A Elg 1^. cilindrica, de 

una altura unas dies Veces mayor que su diámetro interior^ 

En su parte in ferior, está dotada do una tapa que puede 

cerrarse mediante to m illo s  y una junta de caucho B, tapa

provista de un o rific io  en su centro C para la salida de 

las aguas da lavado# Muy cerca de ésta tapa, pero en e l 

cuerpo de la torre, se encuentra e l orifie&o de entrada 

de los vapores D que lleva encima de é l una placa circular 

perforada, también de plomo.

En su parta superior tiene un o rific io  do s a li ­

da de los vapores E análogo a l de entrada, y la tapa es 

también de cierre hermético P, hallándose atravesada por

un tubo terminado en embudo y obturado por una placa per­

forada 8 a modo de regadera para inyectar a su través e l 

agua do lavado#

Descrito suficientemente el objeto*de la presen­

te patente de invenoléa, solo cabe hacer constar que pue­

de ser objeto de mejoras, siempre y cuando no se a ltere  

la esencial idad de la misma#

R E 1 V I  II 9 1 C & C I  O H E 8

Reivindica e l recurrente la propiedad y e l dere­

cho exclusivo de fabricación del objeto de la presente pa­

tente de invención en España y sus Dominios, caracterizada 

an las siguientes reivindicaciones!
1&. Procedimiento con au correspondiente apara—105



to para recupera? al grano abrasivo contenido en las muelas, 

limas, bloques y demás piezas abrasivas, obteniendo f lu o s i l i -  

cioo como subproducto caracterizado en preparar piezas abra­

sivas trituradas en tamaños pequeños rociándolas previamente 

110 con ácido aulfárico concentrado antes de ser introducido en 

una torra de píeme para su tratamientos

2¡^ Procedimiento segón reivindicación anterior, caracte­

rizado en que las menudas piedras abrasivas, so colocan en un 

aparco formado por una térra de p^po c ilindrica, en cuya par- 

115 te in ferior y en la superior lleva una especie de compuerta

para que cierre hermáticamante, teniendo la  puerta de la par­

to inferior practicado un o rific io  para que pueda s a lir  e l 

agua del citado aparato, y la  puerta do la parte superior, lie** 

va también practicado un o rific io  por donde penetra un tubo 

120 portador de agua y en su parte interior 3a ensancha para regar 

mejor mejor y d istru ir e l agua sobre las piezas abrasivas.

ge Procedimiento sogón reivindicaciones anteriores ca­

racterizado en que, tanto en la  parte superior caso en la in­

ferior, la  torre de plomo tiene practicados dos orific ios de 

125 entrada y salida de vapores, siendo e l do entrada el de la  

parte in ferior introducidos por medio de un generador, y e l 

de la  parte superior e l de salida de vapor*

4& ¡Procedimiento según reivindicaciones anteriores, ca­

racterizado, porque, las piezas abrasivas de la reivindicación 

150 primera una voz iradas por los vapores de ácido fluorhídrico 

y salido e l vapor por e l orficio  da la parte superior es re ­

cogido por una torre de condensación, conteniendo agua para 

obtener de éste modo el ácido fluosilteico*

ga Procedimiento segón reivindicaciones anteriores, oa- 

135 rector izado porque, trascurrido e l tiempo suficiente para que 

toda la  s í lic e  haya sida trasformada en tetrafluoru&o de s i -

i



lici.0 por la accióné del ácido, se obturan los orificios de 

entrada y salida de los vapores, y se procede a vertir agua 

por su parte superior y 1&3HK& do este modo a las piezas abra**

140 sivas, por haber sido eliminados de su superficie los produc­

tos del ataque na volátiles, quedando asi después de sacadas 

las piezas- en condiciones do ser sometidas a nueva fabrica -  

oión *
6* Por "PROCED EMENTO C^í SU COINUüSPOUDISNTE APARA- 

145 TO PARA RECUPERÂ  EL GBAi 0 ABRASIVO CONTENIDO a? LAS ICELAS, 

LEMAŜ  BLOQUES Y DEMAS PBEZAS ABRASIVASyOBTmiSNDO FLUOSILI- 

CICO COMO SUBPRODUCTO*;*

Sean cuales fueren las Circunstancias que concurran 

en la esencialidad do la presente patento de invención.

150 Consta esta memoria descriptiva de seis hojas me­

canografiadas y numeradas por una sola cara, acompañadas de 

un plano explicativo#

Madrid 37 de Noviembre de 1944
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